
Cm0058

Solicitud de Cotización

Nº 12207 Letra E Año 2025 Ámbito 1950
Compra Directa Nro. 00004/2025

07/03/25Fecha:
Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Secretaría de Ambiente

RAF 537 FE Fondo Especifico de Asistencia Activación Económica TDF Apertura: 11/3/2025  11:00

Encuadre Legal: Ley Pcial 1015 art. 18 inc. k
Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Comentario : Contrato de Locación de Servicios por Adjudicación Simple IRAVEDRA Lucas DNI N°
38.677.905-DGGA-SA

Notas de Pedidos Relacionadas: 2025/537 4 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

Ingeniero Químico. 11
>> .................. ..................18.00Contratación del Ingeniero Químico IRAVEDRA Lucas DNI N°

38.677.905 para desempeñarse en el área de la Dirección
General Gestión Ambiental, dependiente de la Secretaría de
Ambiente del Ministerio de Producción y Ambiente, con
asiento en la ciudad de Río Grande.
Carácter transitorio por el termino de dieciocho (18) meses
con opción a prórroga.
Carga Horaria de 40 Horas Semanales.
Detalle de actividades a realizar por el contratado:
•Asistencia técnica al Departamento de Control Ambiental
Hidrocarburífero, en el marco de la Ley Provincial N° 105 y
las actividades hidrocarburífera que se desarrolla en el
territorio provincial.
•Evaluación de las DDJJ anuales y documentación presentada
por los operadores de hidrocarburos.
•Realización de Auditorías Ambientales a las instalaciones
de las operadoras de hidrocarburos comprendidos en la
categoría de Generador y Operador de Residuos Peligrosos
(Ley N° 105).
•Asistencia en la atención a incidentes ambientales menores
y mayores derivados de la actividad hidrocarburífera.
•Identificación de las sustancias químicas utilizadas en la
industria local y distintos procesos químicos y productivos
que pueden generar externalidades negativas en el ambiente y
desarrollo de estrategias y planes de mitigación.
•Elaboración de Actas de Verificación e Informes Técnicos
correspondientes.
•Toma de muestras ambientales, en caso de corresponder.
•Registro y estandarización de datos relevados de las
Auditorías Ambientales.
•Asesoramiento técnico en otros temas vinculados a la
D.G.G.A.
**SE APLICARÁ CLÁUSULA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS SEGÚN
LO ESTABLECIDO EN LEY 1015 - ART. 36 - RESOLUCIÓN OPC
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N°202/2020 - ANEXO I - CIRCULAR OPC - ME N° 09/2023 Y N°
20/23 O TODA NORMA QUE EN SU FUTURO LA REEMPLACE**

Memo (Nro: 3) - FORMULARIO DE COTIZACIÓN CONTRATACION DIRECTA

LA OFERTA DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL (PRESENCIAL O VIA CORREO ELECTRONICO). SU

PRESENTACIÓN Y EL HECHO DE COTIZAR Y FIRMAR EL PRESENTE FORMULARIO, IMPLICA EL PLENO

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA PRESENTE

CONTRATACIÓN, COMO ASÍ TAMBIÉN DE LAS OBLIGACIONES EMERGENTES DE LA ADJUDICACIÓN.

TODAS LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA OFERTA DEBERÁN ESTAR FIRMADAS Y ACLARADAS POR EL OFERENT

O POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO. ASIMISMO, LA OFERTA DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADA DEL

CERTIFICADO PROTDF VIGENTE.

SE INDICA QUE LA OFERTA DEBERÁ COMPLETARSE UTIILIZANDO DOS DECIMALES EN LAS COLUMNAS DE

CANTIDAD Y PRECIO, EN TODOS LOS RENGLONES QUE LA COMPONEN.

ADEMÁS, LA COTIZACIÓN DEBERÁ REALIZARSE SIN CONSIDERAR EL I.V.A., SEGÚN LEY NUMERO 19.640

DE SER NECESARIO, LOS REQUERIMIENTOS, PLAZOS DE CUMPLIMIENTO, Y OTRAS

CONDICIONES Y ACLARACIONES ADICIONALES RELACIONADAS CON LA PRESENTE CONTRATACIÓN, SE

DETALLARAN EN UN ANEXO ADJUNTO EN CASO DE CORRESPONDER.

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable

Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago Según lo establecido en el Decreto Provincial N° 674/11 Art. 34 Punto 96

Plazo de Entrega: Según Pliego de Bases y Condiciones Particulares

Mantenimiento de Oferta: Según lo establecido en el Decreto Provincial N° 674/11 Art. 34 Punto 47

Lugar de Entrega: Ministerio de Produccion y Ambiente

Recepción de Sobres Cerrados hasta: No aplica para el caso

Página 2 de 3



Cm0058

Solicitud de Cotización

Nº 12207 Letra E Año 2025 Ámbito 1950
Compra Directa Nro. 00004/2025

07/03/25Fecha:
Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Secretaría de Ambiente

RAF 537 FE Fondo Especifico de Asistencia Activación Económica TDF Apertura: 11/3/2025  11:00

Encuadre Legal: Ley Pcial 1015 art. 18 inc. k
Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Comentario : Contrato de Locación de Servicios por Adjudicación Simple IRAVEDRA Lucas DNI N°
38.677.905-DGGA-SA

Notas de Pedidos Relacionadas: 2025/537 4 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

Domicilio de presentación de ofertas: Ministerio de Producción y Ambiente - Fitz Roy N° 164 Planta Baja o al correo

Domicilio de apertura de ofertas: Ministerio de Producción y Ambiente - Fitz Roy N° 164 Planta Baja

Vigencia del Contrato: Dieciocho (18) meses

Garantía de Oferta: No

Requiere Muestra: No

Flete a Cargo No
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